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de Dedicación Simple a Semiexclusívo para la asignatu¡a "Sociolosla
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San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente N' 1 1.288/201 5. -

Reso I uc ió n N" C D-O RAN- 1 2 7/2 0 2 6. -

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Lic. Lucia Castro Oliver4 docente

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Lucia Castro OliYera, D.N.l. N" 28.936.662, fue designada en un cargo de Jefe

de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, en la asignatua &!9&g¡!4!g!.!49!: de la Carrera

Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nácional de Salta, a partir del 0l de marzo de 2017, de acuerdo a la Resolución No CD-NAT-ó69/2016 y
Resolución N' D-N AT -3 I I 20 17.

Que, por Resolución N'CD-NAT-306/2018 se otorga aumento de dedicación Simple a

Semiexclusiva temporario a la Lic. Lucia Castro Olivera, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

incrementando de Dedicación Simple a Semiexclusiva en la asignatur¿ "Sociolggía Ambie.ntal" de la

carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional orán de la
Unive¡sidad Nacionat de Salta, a Partir del l7 de julio de 2018, de acuerdo a la Resolución No CD-NAT-
306/2018 y Resolución No D-NAT-922/2018.

Que, por Resolución N' CD-ORAN-141/2025, Expediente N" 50-19.3712023' se

Promociona Tmnsitoriamente a Ia Lic. Lucia Castro Olivera, en el cargo de Profeso¡ en la Categorla de

Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura 1§.9g!9lqgÍ9.44.U&gg!: de la carrera Ingeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Satt¿, desde la

efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o hasta que el cargo se cubra por la via

del concwso regular, lo que ocurra primero, tomando posesión el l1 de Septiembre de 2025, de acuerdo a

Resolución N" D-ORAN-526/2025.

Que, asimismo se aprueba el Plan de Trabajo y se otorga Aumento de Dedicación a la Lic'
Lucia Castro Olivera, en e[ cargo de Promocionado Transitoriamente de Profesor en la Categorfa de
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to, con incremento
ental" de la carrera

Orán de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiYa toma de posesión en eI cargo y por el término

de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía del concurso regular, lo que ocurra primero, tomando

posesión el l2 de Octubre de 2025, de acuerdo a ResoluciÓn N" D-ORAN-527 /2025.

Que, la Lic. Lucia Cast¡o Olivera solicita Licencia Sin Goce de Haberes en el cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, en la asignatura :&giglgg!!¿!q!i9!!q!: de la

carrera Ingeniería en Recursos Natwales y Medio Ambiente de la Facultad Regional orií,n de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, de la misma manera solicita Licencia Sin Goce de Haberes en el aumento de

dedicación Simple a Semiexclusiva temporario del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, incrementando de

Dedicación Simple a Semiexclusiva en la asignatu¡a "sociolosía Ambienfal" de la Canera lngeniería en

Recursos Natu¡ales y Medio Ambiente de ta Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde otorgar la Licencia

solicitada a la Lic. Lucia Castro Olivera a partt del 15 de septiemble de 2025 o nueva disposiciÓn, y

conesponde determinar que cuando se reintegre a sus funciones en el cargo indicado precedentemente

deberá cumplimentar la declaración jurada de cargos y actividades, de acuerdo a lo dispuesto por

Resolución N. cs420/1999 y N" CS-342l2010, necesaria para la Iiquidación de los habe¡es

conespondientes.

Que, en Reunión Ordinaria No 02/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

orán, aprueba por unanimidad el despacho de la comisión de Docencia, otorgando la licencia a la Lic.

Lucia castro olivera, en los cargos solicitados, a partir del 15 de septiembre de 2025 y hasta el 3l de

diciemb¡e de 2026 o nueva disposición; siendo necesa¡io la elaboración del instrumento legal

conespondiente.\¡¿'
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Resolución No CD-ORAN- 127/2026.-

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Otorgar Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. Lucia Cast¡o Olivera, D.N.l. N" 28.936.662,
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, en la asignatura 'Sociologl¡
A¡llienJt[ de la Carre¡a lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a panir del l5 de septiembre de 2025 y hasta el 3l de diciembre
de 2026 o nueva disposición.-

ARTICULO 2': Otorgar Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. Lucia Castro Olivera, D.N.l. N'28.93ó.662,
en el aumento de dedicación Simple a Semiexclusiva temporario del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
incrementando de Dedicación Simple a Semiexclusiva en la asignatura "Socioloqfa Ambienta.l" de la
Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del l5 de septiembre de 2025 y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o
nueva disposición.-

ARTÍCULO 3o: Determinar que la Lic. Lucia Casto Olivera cuando se reintegre a sus funciones en los
cargos indicados precedentemente deberá cumplimentar la declaración jurada de cargos y actividades, de

acuerdo a lo dispuesto por Resolución N'CS420/1999 y N" CS-34212010, necesaria para la liquidación
de los haberes correspondientes.

ARTÍCULO 4': Cursar copia al Consejo Directivo, Di¡ección General de Personal, Di¡ección General de
Administración, Escuela de Ciencias Naturales, Secretaría Académic4 Oficina de Personal y a la Interesada
para su conocimiento y efectos.-
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